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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2020 00550 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Redes Ingeniería Eléctrica Ltda. - REDINGEL. 

Demandado(a): Duquin S.A. 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que la parte actora 

permaneció silente frente al requerimiento efectuado el pasado 23 de marzo 

de 2022, por ende, se tendrán por desistidas las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso.  

 

De otra parte, y como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo más de un año sin que la 

parte interesada haya promovido actuación alguna, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en el presente asunto. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por 

el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción, en favor de la 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez.  

 

CUARTO. - Sin condena en costas.  

 

QUINTO. - Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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